
#TalkItOutNC

INICIE la conversación 
AYUDE A PREVENIR 

el consumo de alcohol
por menores

www.TalkItOutNC.org

aprenda más sobre los riesgos del 

consumo de alcohol en el sitio web:

www.TalkItOutNC.org

      INICIE la conversación  

AYUDE A PREVENIR 
el consumo de alcohol por menores

Lo que los  PADRES deben saber
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919-779-0700

Los adultos no están autorizados a ofrecer 

bebidas alcohólicas  a cualquier 
persona menor de 21 años, incluyendo sus 

propios hijos.

Los padres se enfrentan a 
penas severas  y castigos si permiten
o facilitan el consumo de alcohol: 

 • Revocación de licencia de conducir por   
 un año 

 • Multas y costos judiciales por más 
 de $500 

 • Un mínimo de 25 horas de servicio a la  
 comunidad y posible tiempo en 
 la cárcel
 • Todos los adultos pueden ser
 considerados  penalmente Y
 civilmente responsables 
 por permitir cualquier consumo 
 de alcohol por menores

Los fiscales de distrito del estado han expresado 
preocupación y tienen la intención de mantener el 
orden y enjuiciar vigorosamente a los delincuentes 
que den bebidas alcohólicas a cualquier menor de 21 
años de edad. Se imprimieron 170,000 copias de este documento público a un costo de

$ 6,300 ó 0.04 por copia. 10/15

información para padres y 
adolescentes acerca de las

sanciones y multas asociadas con el
consumo de alcohol 

por menores de 21 años



¡CONOZCA LA LEY!
si es Menor de 21 años la LEY 
PROHIBE:
• comprar bebidas alcohólicas

• poseer bebidas alcohólicas

• consumir bebidas alcohólicas

 • usar identificación falsa 
 para tratar de comprar bebidas 
 alcohólicas

 • conducir después de beber  

  CUALQUIER 
CANTIDAD 
 de bebidas alcohólicas

la LEY PROHIBE que cualquier persona:

• proporcione bebidas alcohólicas     
    a cualquier 
    persona menor de              
                                        años de edad 

¡no hay
EXCEPCIONES!

#TalkItOutNC

www.TalkItOutNC.org

CERO
Tolerancia

Conducir después de consumir cualquier 
cantidad de bebida alcohólica puede 
resultar en:

•  revocación inmediata de su   
 licencia por 30 dias, si es acusado

•  revocación de su licencia por
 un año después de la condena

•  multas y costos judiciales
  por más de $200 por la primera ofensa,
 y más de $500 por la segunda

•  servicio a la comunidad 
 y posible  tiempo
 en la cárcel

POSIBLES
SANCIONES

por el uso de una

identificación falsa:

•  castigo mínimo: delito clase uno

•  puede ser acusado de un 

 delito grave
•  un año de revocación de la   
 licencia de conducir

•  negación de privilegio limitado  
 de manejo 

•  multas y costos judiciales por más  d e   
 $200 por la primera ofensa,
 y más de $500 por la segunda

•  servicio a la comunidad  
 y posible encarcelamiento

INICIE la CONVERSACION.
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AYUDE A PREVENIR el CONSUMO
DE ALCOHOL POR MENORES.


